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RESOLUC10N de la- Direccttm-'Gene:rat de SegUridad
Soci41 por .la' que '(1, rattf¡Cá f<¡,·exclustón definitiva
de;' entonces, Begl.¡tro ds' -'nt-tdade,' )1Bt'guradoras
dt Accldsnte. da TralJlJjo de In -Mulun Ma1aauella
de Seguros.." ~aprob6ndose BU LiquidaCión yd'más
ext,remos;

CQoperativa qe Viviendas -San Pedro de Verona... de LoSá del
Oblopo <Valencía).

:Lo que COl'llU,niCO a VV~ n~ para su conocimiento y efect6a.
Dios gnard. a VV, 11. .

~ Madl'id;~ ,3 de novienibl'é -de 1911'.-P. D., el Subsecretario,
Utrera" Molina.

llm-os. Sre,s, Subsecretario y Director g~neral de Promocón
Social.

ORDEN de 3 de noviembre de lflll ,púr la"qus •• '
insértb. en el Regis~ OflckU .a:'.,1c8 CO'QpetaJSvas
que se cttan. .

MINISTERIO' DE TRABAJO

limos. Sr~s.~ Vbltoa. y ,estudiadQ'S lQS E&tá.t~tOs Sociales·de
las Cooperativas que a continuaclóii, se reláCt9nU:; ,am com~ ,el
Inform. previo .mitido por la Obn $lIIdlcal de Cooperác¡6n d.
la Deleaaelón Nacional d. Síndica~ . '

Este Min1sterio. de conformidac1:coo,lO d1!Puestoe~)óa .Y1wu~
los quinto. séptimo y octavo \le la 1AlY da U!<lperecltIn, ele a d.
en.ro de 1942, Y 28 del !leglam_~ au aplloadón. de 11 ele
novlembre d. 1943. ha tenido a blea~osy dl.pener su lno
crl.pclón .n .1 R.gi.tro 0fIcía1 ele Cooperativas. de la 'Dírección
General de Promoción' Social:' "~o '." '

Cooperattvas del Ctt.,:",po

Cooperativa del CaJ;l1PO eMariola-', de Agtes <Alicanulil.
Cooperativa Agrícola, «San·Al1tonto"'~,éle<:;arbpuQta5 'tAlnlerial.
Cooperativa Agticola -San J6sé"~ de Los GaRat'dO$ {Abí:U~ríal.
Cooperativa del Campo de Explotaclóó' y 'l'rabajo,ComUnttatl0 -de

la TIerra. de Capela (La Co-ruJ1a). ':. :,.'
Cooperativa Agrícola Sfudical de'Maro -eoam~', de: MatQ:.Nerjá

<MAla ) . , ", " ' ,. .,.~ Ilmos. Sres.: Visto el exp~iente- incoa(lo a efectos de la Ji.
Cooperatf:'a Agrícola Patatera Inte-rlOC&1 ",Sau.Ji'ormeno... de· Ita-: qui-dacfón de --Mutua MaJagüéfta dé'Seguros", domiciliada en Má-

:n.ares (Logroño>. ,'.' , 1aga" ave~~Qa del GeneraUstm~ 2. y ~nfendO en cuenta:
Cooperativa del Camp9 ..Cofemón,., de. Feriadel:Mon,te-COSPtlito.

(Lugol. .', ' " PrimerO;~A 'la _Mutua Mal$guelia de Se~ le fUé instrui-
do expediente por la Inopección Tócnica da Previsión Socla\, hoy

Cooperativas lnd{"trtf,Lles refund-(da.con ,la Inspect:tóll·Naeional de:,Trabajo,. rr 1ntraCo.1Pn
Cooperativa de Enseñanza ..MenéndezPidal.. , de'~c;dá'de'Héna': -de 'Ia·18giSlaOióp. de Accldentés <lel Trabajo. En e referIdo,ex·

res (Madrid), , . , :.' " , , "', , ,Peid • est,ienete~~r•.!óm.r:t~I::~,Sor.~¡=c:e~e:,~~y~paQ1'r:~~~
Cooperativa .Promotora. de ME;ldios. AUdioviSuales", de J3arcekma. ' ' ' -'-"'?W'" '""'" .' Mi .'.--YV
Cooperativa «Ar=a Herv-asense", lie. Bm-"" te.aterés);,' '. ..; sitiva' deoia' 10 s~\l;iente: .Este infster:l:n. a propuesta de la
C . . . . - . Dirección'GeneraJ de- ~visióri, ha ~o-'itrlponera la eMu

ooperativa Indus ial de Corte y Conteocióii" .Nueatta ,Seflora 'tus. ',MaJagileAa, de- SegW'os- 'una· 1'Ilulta 'de quince mil, pesetas y
del Rosarlo". de Cuevas Bajas '(~ali,;, ': I 1 ió' d f' 't' 'd I R I t d -tldad A .-._ .Cooperativa Obrera Industrial Sevillana -C...O. l. ,S. E.,,~ de 'Se- a e-xc Us n tt mI IVa' e e:g.~ ro e ¡:;,u , es 's & .....-... "'...
villa. ' •. ele Accidentes d. Trabajo. prnoedléndOSé a la líc¡uldación ele las

Cooperativa de ProduCtores' de Calzadcf ..La Yedra»•.de Eéija '()blimwi0J:?;8S- pendientes con, interVención, de 'loa funciOJiariOli dela Inspeoclón TéCnica de Previsión Soclál qu... designe....
(SevillaJ. '" "Contra 'esta Resclució-n' inte:l])ul:Io dicha MlltuaUdad ,recurso de

reposlclóIl.:,previo'-al contenClós<t-adininistrativ:o, que fuá' ·~eseati
mac;lo por Resolución de ]2',<Ie juno, de .1903,:'Sin que existan an1&
'Cedentés, ~ l';laberse, formUladó ,contra eUa' recurso contenoloso--
'·adritinistl'atiVQ. ' ' : . '. ~

SSgundo;-Por el servicio de Reasegüro de Accidentes de Tra
bajo. de este Departamento. y ante la MagI.tratura d. Trahajo
d. ~áIaga... de_ndó a _Mutna MaIagnella d. SnBu'- por
un ,cré{lito. CQutra, ,la lJ1ÍSIIla., de seisclentaa: sesenta y seis mU
:ele1'lt9 sesenta y ,oCho pe~tas con eua~ta y ocho céntimos. que
no .pudo, h,aeet8;e. ef~TO. " .'
. Te:~r-o•..-Inmresá.do' informe de- la: In\spección de TrabaJo.

. 'ésta )0 emite definitivamente, en -30 de marzo de 1971, s.ostelii~n
;do su~nte: -En áteJi~6tl ,a ]as cb;'Cunstancias 'que GOJl-
curt1a-.rl en,'· el· caso de ..MutU&,~gue:ña de Segu.ros- de.estar
afectada la Entidad d. rer_ lKlr la vig.nte 1.g1_ .del.
Seguro Privado, al c¡ubrlr conjnntalnente con .1 riesgo ele Acoi·
denles de Trabalo .1 de _"dlos. .. ))rOCedIó a un trahalo d.
liq:rldación. raallzado per .1 Inspector ae Se¡¡uros del Mlnlolerio
de Hacienda don Fernarido IlnIZ Oj.da Y .1 d. Trabalo don Ra
fael Gilardl de la Torre. habida cuenta d. que la Mutua Pt1!lIOr
diálmente' estaha lnocr1ta en el Registro de la Direcclón Gemal
de Seguros por .u condición de practicante da 'Seguro Mercantil,
lo ·que moti-vó ,la acción conjunta de los dos Centros dlteQttVOll

«Fallamos: Que debemos, desest:.bíuil", ,1'- deiesttnvW'VJ8 --éL _~
curso conteDOw.so..adntlhistrMivo. ,intarpU:49iO' ,. -BODAtN 1le- c'OJi
Jollé Antonio Alvar•• Tuya, contra BesoIQ!;lón del Ministe
rio d. Educación y Ciencia dé :10 ele' enet'll da 11lll9. qUe ·dejó
.in .fecto la d. la Dlrecclón General da E""""awa' Profeslona1
de 13 de diciembre de 1986:. en CUUlf9'. su -nembrai:nten~pare
desenwellar la cátedra 01.1 grnpo' V. _1_. de Escue1a de
Ingeni.rla TéCnica d. Gijón. y qne d_ce declarar y' clecw
ramos Válido y Bubsistente el actQ ~18U'fItl"t'O_ bnplilDlado.
por aparecer ajustado a derecho, ~D._ ~clfll lmpósicfórI:d.
costas.·

En sU Virtud, este Ministerio, ha :tenido,,',&. bl.n illiipóner
que se cumpla la citada se:ntenda, • ,sus' Pl'OPi06 tiémiinos.:

Lo digo a V. L -"' su con_ y datllás _toe.
Dioe gUanie a V. 1. muchos ,a:AOI~'''', "
Madrid. B de octubre d. mi.

Cooperativas de V'V~Jldd,8

Cooperativa de Viviendas -Aiaba... d.& VUoria·O\.laval.
Cooperativa, de Viviendas ..Mediterrtmea V. \tht' HOSpitalet <Bar.,.

oelona). . , '
Cooperativas de. Viviendas para Fu~os.del Colegio' Oflei.l

de Azqulteclos. \l. Madrid. .
Cooperativa. de ViviEtndas '-OScus VenUUa:.'. dEJe,Madrld.
C",:~.:l'a~-:S, d. Vlvl.nda• ..N.ocanIa>. de Va!I~ de Abdalagj.

COOP<ll'&tiva d. Vlviencles -Nuestra Sellora d& la Inmaculada Con-
oepelón.. d. Los Narelos-San J",,1er (Murclál.

Cooperativa de ViViendas·,«Autlü-~·. ele, )¡¡Ianresa' lBarcl);--.. .
Cooperativa de Viviendas ..Nues:tra Se.flg,ra,d'e I~' Remédios~" dé

Roda-San Javier ,CMurdal. ' "'.' ::', '
Cooperativa de Viviendas, -Residencial él' Parq~..'. i:lé. Tonslavet

Irá (Santand.r). " ,
Cooperativa d. Viviendas .EI Pinaralo>. de Canlalejo (Segovia).
Cooperatlva d. Vivienda. -Virgen del carmen., da Arial (Va

lencia].
Cooperátiva de Viviendas -Santistmó Cristo, de 1a ~eetad ••. d9

Higu&ruelaa (Valencia). '

OI;tDEN ele 9 á8 noviembre dg' 1911 por kI qUe Be
dispone el-cumplimiento de la sentencia recafdci en-6' -reCl.'r80 contenc~adm¡:njBtrattyo mterpwuto
contra esÍJI Deparmnwnto, por don'MotSés ROdrfguez
Go""¡l... .

VaLAR PALASI- " nmo. Sr.: HabiBJidI;J :recaído resolución- firma en 1 de Júllo
. nmo. SI', Director general' d~ Person&l (s'e.cclÓ~- de- PtQresorad9: . de 1971 e,Q'eLrecurso contencioBo-'admií'ústnitivo interpuesto OQD

de Centros d. Formación Ptoteslonal y d. Enseilan_ Es- tra este DePariam.nto por don Moisé. llodrfguez González,
pedales). '. _',. _ ", - _, $Ste .M1r(lstmo ha 'temdQ 'a bien disponer que se cumPla la

-c1~a sentencia en suS ,propios términOB~ cuyo fallo dice fa que
sigue:

Jal1~os: Que con· dessstimación del-~rso contencioso-ad~
mltU$tJ;ativo,'interpUéSto :poz:,'iá mpreserit,a;ción piocesal de don
Moisó. Rodríguez GonzAl••• dnmlcillade en Las PaImall de Gran
Canaria, contra.la 1't!&Oluc:l«L JIÜllisterial de 'l)'abajo de- t;I1ec1mieve

",:de ,iebrero',de -mil -nov~e1itoB' BetentA;l. sobre- biclusiÓD. del,per
sonal al' ...nleló del _ .n .1 llóJtlm.n Es~al ele la
Seguridad' SOOlaI Agraria, débémos conflimar y conf\rmalno.
41cha,Wlóhlción por ser:contortil~'aderé/ilio; slh hacer pronun-
·cWtiiento expteso', sobnL~tiiS. .

,AS( por',,:~t8, nt~e~tra.SénteílCia. que :sepublicará en el dote-
tín Oficial d.1 Estado•• lnli._ .n la -<;oleoelón Leglolatlva-.

:définitiVaJJiMte, juzgando" lo' prouUDCi~; ·mandamos ., fii'ma~
mos.-.follé MarIa Cordoro.-.fasé d. OUv'...-AdoIto:Suáre•.-En·
rlciu.. Medlna.-.foaé Lnis Ponco de León,-Rnbrlaodos.•

L9 qUe: comunieo a v; J. para Su c9nOciinl.~I1to Y efecto••
DIos gtiarde a, V. 1. , '
~dt1d.:.9 de novieQlbre de 1971.-P. -D., el Subsecretario,

Utrera M.oiiria.

Ilmo. Sr. Subsecretario, de es:te Ministeno.

• mf,'i':" 1'!!hli!l,n! li ti!. !i Mi
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Sr. Delegado provincial del Mhiisteriode Industria en Burgos

RESO[UCION de la. Dirección General de Enerqia
y Combw~tibtes por IGquese autoriza a ",Hidro~

eléctrica Ibérica n~erduero, S: A."" la instalación
de las Uneasde transporte de energía eléctrica que
se citan

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de
-este Ministerio de Burgos, a instancia, de ..Hidroeléctrica lbética
1berduero; Si A.», con dotnidlio en Bilbao, calle Cardenal Gar
dpqui, número 8, solicitando autorización para instalar dos
h~eas de. transpor~.de energiaeléctricá, y cumplidos los trá
mItes l"eglamentanos ori:l-enados en· el capítulo III del Decre~
to 2817/1966, sobre autorlzaci'ón de instalaciones eléctricas, y Ley
de 24 de iebrerode 1939,

Esta. Dirección General de Energía y Combustibles. a pro
puesta· de la Sección correspondiérttede la- misma. ha resuelto:

Autorizar a "Hidroeléctrica Ibérica lberduero, S.· A;"" el esta
blecimiento de aos linéas .aéreas, indep~ndientes, de transporte
de energíu Bléctrica a- 330 KV_ de tensión, simple circuito ..du
plex» , que sJ? denominarán enlaces de Barras A y B; de ]ongitu
de~ . re!ipecllvas 914,50 metros Y LOOfUO metros; conductor,
c<'llJle aluminio-acero de 636,5 milímetros cuadrados de sección
cada, uno; aislamiento, por medio de cadenas de aisladores;
apoyos, torrés metálicas;. paraprotege.r1as de las sobretensiones
de orjg~n atmosférico, se instalarán dos cables de tierra de alu
minio-ac;ero de l81,7 milímetroscuadtadosde sección cada uno;
origan de las líneas, subestaciÓn de Santa María de Garoña.
propiedad de ...Nuclenor, g, A.• ,. y .. término, subastación de
Barcina deI Barco. propiedad de «lberduero, ·S. A.,., ambas en la
provincia, da Burgos. CaPllcida,d de transporte. 1.369MVA;

La finalidlid de ambaS líneas sé.-rá la de enlazar ambas sub
estacion¡:!'s, con objeto de darsalidll .. a la energía generada en
la central nndear de Santa María de Garoña· (Burgos).

Lo que comunico' a V. S;
Dios~uarde a V, S. muchos años.

. Madrid, 17 de núviembre de· 1971.-EI Director general, Fran·
CISCO Pérez Cerdá.

ORDEN de 12 de noviembre de 1971 por la que
se admite la .renunciade:..:Butano, S. A."', a la conce
sión administrativa para, el $ervicio público de gas
media.nte canalizaciánen la.ciudad de Guadalajara,
otorgada por Orden de 9 de julio de 197{).

Ilmo_ Sr,: Visto el es<;rito presentado por don José María
DíVar Pcrelétegui. Secretario genera] y del Consejo de Adminis
tración:S!eIa Empresa «Butano, S. A'''',c:uya representación acre~

dita me4iante el oportuno p()(jer,:solicitandoen nombre de
la citada Sociedad la re-n,unciaa la CQIlQesi6n otorgada por este
Ministerio en virtud de- Ord6l) de9 de, julio de 1970 para el
servicio público de suministro de gas 'propano mediante canaliza
ción 1\' 'la ciudad de Guadalajara;

C(ln:¡;iderando que en el estrif-odeque antes se ha hecho
menCÍón se solicita la renuncÍa a la concesión administrativa
otorgad,a por la Orden ministerial ,de g dejulio de 1970, al amparo
delartiJ:";ulo 96 de la· Ley de Procedtltüertto Administrativo, pero
se basa la renuncia en los mismos fundamentos que se expu~
sieron en elrecuTSode reposición contra la misma y que fueran
rechazados por la Orden de Cl.5 de junio de 1971, que desestimó
el. re-cul'$o de reposición interpuesto. contra la Orden de concesión,
}:-::>r. lo ;Que no pueden ser admitidos. si bien siendo todos los
derechos renunciables y estandaexryre~amentetalrenuncia admi
tida..po,r,elartículo 98 de 1- ':Lerde .• Procedimiento, no existe
impedilnento legal para que Sé admita tal renuncia pura y sim-ple
me~te y no sujeta a condición. algun~, lo que supone la renuncia
tambíén.al establecimi'ento· de ·16 industria. de .suministro de gas
propano- por. r.,anaH7i!.ciónen la provincia de Guadalaiara.

Este Minister'io ha tenIdo a bien resolver:

1.° . Se admite la renUIlcül a la concesión administrativa para
el serviciopú.blico de suministro ,dagas. mediante caualización,
a la ci'qdad de GuadaIafara, otorgada a "Butano, S. A.,., por
Orden de 9de 'uIíó de 1970.

2_° Tal renuncia. sup~ne la del ejércicio de la industria de
referen-c)Ja. y la autorización de las instalaciones necesarias para
la misma, por lo queupa vez admlti:da.1a renuncia no puede
«Butano, S. A .... raalizar ;~e] serviciqpÚblico. de suministro de
gas por canaliz.aciÓn ala ciudad de Guadalajara.

Lo que -comunico a V. 1 para- su conocimiento y efectos.
DiOS guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 12 de .noviembre de 1971.-P. D .. el Subsecretario,

Fernando Banzo.

Bmo. Sr.· Director general de Energía· y. Combustibles.

INDUSTRIAMINISTERIO DELas operaciones disolutorias no han dado reSiultado; pos~tívo eco~
nÓnllco, puesto qu'J' los mutualistas no,l1.an,coml)8.Tecidp s' la
reunión convocada. manifestaciónexp,:-esa de:queno $e~anres~
ponsabilizado en las resultas de la.ge:stióndelaMutua,',<J.uien.
en lo que respecta al Régimen Obligatorio de Accidentes.qe Tra~
balo. arroja un pasivo de seiscientas,se5E'ntli y aeismJ.lciento
seSénta y ocho pesetas porcréditós. pendiErrltes _a~S:etvicjo de
Reaseguro de Accidentes de _TrabaJo, deeate Departamento, a
cuyo cifrado se hf'. de añadir la sumaC1:quinCil-lUil pesetas
como sanción administrativa que lefué i1l1p.uesta-p~relD~parta
mento y que no hizo efecti\'as;además¡-lacántidat:i~cuada
al Reaseguro habría de incrernentarsecon 1()S interese~_dede
r"ora que pudieran corresponder,segúnla pormativadeapUca.
cíón a tal Servicio. Frente a este pasivo,:splament¡;;"existe un
a<:tivo disponible de cincuenta y,' un 'mil' peseta~••• nominl;tles, <::on
sus intereses hasta la fecha. materütIizados'en o· resguardo, nít
mero 20,475 del Banco de, Españá, depositados, enf'quelCentro
bancario a disposición del Ministerio' derra~í'oen tÚ'l1ceptode
,fianza inicial necesaria para operar en' elr!,llliO ,tiB' Accidentes
de Trabajo, conforme el artículo 83 del Reglamento de 22 de, junio
de 1956, ycomprensi-.o de treinta y cinco titulós- de-Deuq.aAntor
ti<. .ble al 4 por 100, emisión de 1951. con cUI;lón de 1;3 de febrero
de 1958 y reflejado en 31 de la serie>A: númeJ;'os,~6.l,lB9/208,
358.229/30' Y 1.193.006/14, por, 31,000 pesetrts.y cuatro:dela S(J
rie B, números 567.491/2 y 562.18617, ,por 20.000 pesetas. El res
guardo lleva fecha de 8 de octubre de )957, habi$nd9sehecho
efectivos los intereses de febrero de 1958 a ,fcbrorode,J963_ Este
documento se une al expedien~ de, su· razón,<,a los ,efectOs de; su
posible disponibilidad por parte del Ministe:rio de Trabajo. El
Inspector actuante propon~sé archiven todas, las actuaciones se
guidas, ratificando la baja ya acordada en. el:Registro"qficialde
Entidades Aseguradoras y procedié.ndosea.la)iquidaciót1:del. de·
pósito constituido a favor del Ministerio;,de -Trabajo-, ,quien acor
d,arA lo procedente respecto a las cantidades qUé: taL:depósito
reporte. habida cuenta de que noalcanza.a::iquid~rlasobUga
ciones ,de. la Mutua con el.·Servicio de Reas.eguro y, al pago. de
la sanción que le fuéimpq.esta; ..

Cuarto..-Interesaco asimismo informe de la Asesoría ,Jurídica
d8l Departamento, ésta lo emaSen 2 de, noviembre' de1971t sos
teniendo sustancialmente: "Las irregularidadesadv~rtid~$en la
actuación de ]a referida Mutua. tantoen,e,lorden d€l,ad, r~gi
roen interno como en el_ cumplimiento' de las. obliga'Ciome:s q'Ue le
correspondían porsw calidadde,aseguraqor8;'deAccidentesiel
Trabajo. dieron lugar a una-intervención;.realizadaconluntamen
te por- funcionarios de1- Ministerio __ de -Trabaj() y _del __ Ministe:rio
de Hacienda, que suscribieronunacta~oI1lprensivade,loreaH
zado en el ejercicio de su función, form1.;¡.l(m'dose aconti~uación
propuesta po" e] Inspector actuante por este;,Depar~arn~I)to,en

la que figura la de~ queseratifiquelabaj~;Yaacord:adaenel
Registro Oficial antes aludido Yse p-rQceda, s. la -.liquidación del
depósito constituído a disposición del Ministerio 'de:Trabajo; _se
fundaba para ello en la imposibilidad práctiqtde hacer efectivos
de cada uno de los mutualistas el_ importetdelo,s _. débito¡;¡ pen
dientes al Servicio de Reaseguro <lEJ;Accidentesdel· Trab~jo<E:o
cuanto a las razones que aconsejan la bala de, fa Entidá,d en el
ya citado Registro y el desestimiento decml1quier acción contra
10'::: mutualistas, están por completo justificadas; debien<io a<pli~
carsa el importe de los. valoresconstitúldos:en ~ianUf{30Sa¡dar
en parte el débito del Organismo ti Organismps acreedoreS.»

Quinto.-y solicitarl0 informe del Servicio de Reaseguro de
Accidentes del Trabajo,éste manifiesta'Eln.,E;'l mismq:qu6."de
t?das formas, y por. ser los créditós' de.·.esa'Entidad. 'Il1,uy su.l)e
~Qres.a las 51.000 peset,!,:sno¡ninales que imPorta el d,ep6~lto cons
tItuidoa favor del Mmisterio de Trabajocpmofianza inIcial.
solicitamos la retención del misD}o ysu adj,udicación en pago
en .momento oportuno a este Organismo....
. Vistos los informes transcritospreceptós;legales c,itaci:oG. ar

tIculo 42 del Reglam~nto·de·6 de julio .de· 1967 -y demás precep-
tos legales de aplicación, . .'

Ests.J?irección Ge""eral. de conformidad con la prop\H~sta de
su SecclOn. de Mutuas Patrona]es;. y .. con Jos transcritos, informes
de la I'J}spección de Trabajo, Asesoría Juti:di9a del D,epattament,o
y S.ervlclo de Reaseguro de Accidentes del Trabajo;'<ha tenido
a b~en ratificar .la e:x-clusi6n. definitiva· -clelentonoos RegistrO,de
Entldade~ Aseguradoras de Accidentt;¡s,de· 'rrabajp dala ...MUtua
Ma~ague.nade Seguros.; aprobándoses\l Iiquiclación y pOlJiéndose
a:dlsposlción de la. Magistratura dE) Trab,?-io de 1'1ála:gá~idepó~
SIto ?e 51.000 pesetas nomina:Iesantes'refe,rido,remitié,ndose a
la mlsma. el resguardo originaI,expedWopo,r,el Btincode:E:spaña,
en -MadrId, en B de octubre de 1957ycon,:eI número2(f.475 a
~fectos de que.. silo estímapertínente'f1eliaga ~fedivo,con '511
lmp0rt;e parte del débito que la: :rem.'tida}.1utua ,tierta con el
ServicIO óe Reaseguro de Accidentes del Trabajo y respecto al
qUe en elta se sigouen &ctuacione-s.

Lo que comunico a VV. n. ya V. S,pata su conocimiento vefectos. .... >

Dios !SUarde a VV. n. ~! El. V~ S. muchos años.
Madnd, 15. de n~viembre de 1971.~El. Director peneraL por

delegación, el SubdIrector general de Segurídad S-Ocial PedroTenorlo. .. . ..... . .. '

. nmos' Sres: .Director general dePoJítica .. Financiera. Delegado
del ServICIO de Reaseguro do Accidentes del Trabaio ,y Ma_
gistrado de Trabajo y Sr. PresideuttJ de .cMutua~al-agueñaae Seguros,.. . .


